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Se tramita una solicitud de modificación de características de dos aprovechamientos de 
aguas subterráneas, que son los siguientes: 

• Aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección C, tomo 9, hoja 
1710 a favor de la mercantil Congelados Españoles. El aprovechamiento tiene 
reconocido un volumen de 171.000 m3/año para uso industrial, teniendo dos 
puntos de captación en el acuífero Vegas Media y Baja del Segura. 

• Aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección A, tomo 9, hoja 
1790 a favor de la mercantil Estrella Levante Fábrica de Cerveza, S.A.U. El 
aprovechamiento tiene concedido un volumen de 1.030.000 m3/año para uso 
industrial, teniendo tres puntos de captación en el acuífero Vegas Media y Baja 
del Segura. 

La modificación consistiría en la integración de ambos aprovechamientos en uso sólo, 
anulando las captaciones de Congelados Españoles. Todo el volumen 1.201.000 m3 
(1.030.000 + 171.000 ) se extraería de las tres captaciones de Estrella de Levante para 
ser usado en sus instalaciones. 
Lo solicitado es una modificación de las características esenciales de los 
aprovechamientos, que según el Texto Refundido de la Ley de Aguas, precisa de 
autorización este Organismo. 
Con fecha 20 de enero de 2020 se procedió a realizar visita de reconocimiento al 
aprovechamiento, comprobándose que los sondeos inscritos se encontraban instalados y 
en condiciones de funcionamiento. Se comprobó que los sondeos se ubican en las 
coordenadas reflejadas en la inscripción del aprovechamiento y que no disponen de 
contador volumétrico. 
Con fecha 11 de febrero de 2020, la Oficina de Planificación Hidrológica emitió informe 
indicando que, la concesión a otorgar es compatible con el Plan Hidrológico de la cuenca., 
quedando la concesión supeditada a las limitaciones y condiciones establecidas en los 
artículos 33.10 y 34.1 (previa inspección del aprovechamiento), 35.14 (accesibilidad del 
personal de la CHS) y 35.15 (relativas a registros piezométricos de referencia) de la 
Normativa del Plan.  

Se dio traslado al peticionario del resultado del informe de compatibilidad y éste manifestó 
mediante escrito de fecha 6 de marzo de 2020 que la mercantil Congelados Españoles, 
S.A utiliza todo el volumen que tiene autorizado. 

  
 

  

 

SR. COMISARIO DE AGUAS 

 S/REF.     
 N/REF. APM-121/2019 

 FECHA  

   
  

   

Asunto: Modificación de características de dos aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos en el 
Registro de Aguas, sección C, tomo 9, hoja 1710 y Sección A, tomo 9, hoja 1790 

Titular: Estrella de Levante  

Documento Propuesta de Información Pública 
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Con fecha 2 de agosto de 2019 se dictó resolución en el expediente APS-31/2018 
autorizando la sustitución del sondeo número 2 por otro de nueva realización ubicado a 90 
m de distancia del aquel al que sustituye. El sondeo ha sido ya realizado, si bien aún no 
ha sido reflejado en la inscripción del aprovechamiento. 

Por todo lo anterior, y para comunicar a terceros que se está tramitando un expediente de 
concesión por modificación de características de dos aprovechamiento inscritos en el 
Registro de Aguas, sección C, tomo 9, hoja 1710 y Sección A, tomo 9, hoja 1790 se 
propone continuar la tramitación del expediente sometiendo la petición a información 
pública, según lo dispuesto en el artículo 105 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, mediante la exposición de la nota anuncio con las características 
fundamentales del aprovechamiento en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Murcia 
durante el plazo de un mes y su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 La concesión quedaría, en caso de autorizarse la modificación, con las siguientes características: 
 

EXPEDIENTE: APM-121/2019 
TITULAR: Estrella de Levante Fábrica de Cerveza, S.A.U 
MASA DE AGUA-ACUIFERO: 070.036 Vegas Media y Baja del Segura 
LUGAR DE TOMA: Senda de Granada-Espinardo 
TÉRMINO MUNICIPAL: Murcia 
PROVINCIA: Murcia 
CLASE Y AFECCIÓN: Industrial 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 1.201.000 m3 
CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: 38,08l/s 
PLAZO: 25 años desde el 23 de octubre de 2015.  
CARACTERÍSTICAS de las captaciones: 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

A la presente propuesta se adjuntan los siguientes documentos: 

- Nota-Anuncio. 
- Nota de remisión al Ayuntamiento de Murcia y Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 
- Carta al interesado informándole de la remisión de la Nota-Anuncio para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
 
 

Denomina
ción 

Profundidad 
(m) 

Potencia 
instalada 

(CV) 

Coord. UTM 
(ETRS-89) 

Caudal 
(l/s) 

Sondeo 1 90 60  663018.4207892 25 

Sondeo 2 
(autorizado 

en APS-
31/2018)  

90 60 663006.4207900 25 

Sondeo 3 250 55 661789.4208992 20 
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Los datos del peticionario que debe abonar la tasa son: 
- NOMBRE: Estrella Levante Fábrica de Cerveza, S.A.U. 
- NIF:  
- DIRECCIÓN POSTAL: Avda. Teniente Montesinos, 8Z, 3D, 30100 Espinardo Murcia 
- TELÉFONO: 696497757 
- Correo electrónico: rusaingenieros@rusaingenieros.es 
-  

EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA 
SERVICIO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Humberto de la Cruz Matías 
Firmado electrónicamente 

EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN    
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
José Manzano Cerón 
Firmado electrónicamente 




